
 

  

BOLETÍN DE SEGURIDAD NÚM. 8 DIRECTRICES PARA LOS COCHES DE 
CÁMARAS TRADICIONALES ADDENDUM "B" - VEHÍCULOS DE CÁMARA BOOM 
 
Todos los vehículos de Cámara boom estarán sujetos a todos los requisitos descritos 
en el Boletín de seguridad n. ° 8, "Pautas para los vehículos de cámara tradicionales". 
La velocidad del vehículo de cámara boom nunca debe exceder la velocidad de 
funcionamiento segura establecida por el fabricante individual o que pueda poner en 
peligro el manejo seguro del vehículo o el funcionamiento seguro del brazo de la pluma 
según lo determine el conductor / operador. 
Cualquier persona que maneje el brazo de la pluma deberá usar un cinturón de 
seguridad aprobado en todo momento. 
Ensaye siempre los shots en condiciones controladas para determinar la seguridad en 
el movimiento no solo del vehículo, sino también del brazo de la pluma. 
El personal de la cámara solo se monta y desmonta cuando el operador le da permiso 
para controlar el brazo de la cámara. El balance del brazo siempre debe mantenerse. 
Siempre use calces de rueda para evitar el movimiento de la grúa en una superficie 
inclinada. Frenos de bloqueo de trinquete para mayor seguridad temporal. Nunca 
confíe en los frenos hidráulicos para una sujeción permanente. 
La carga útil máxima en la nariz del brazo de la pluma nunca debe ser más de lo que 
se puede equilibrar con el sistema de contrapeso suministrado con la grúa. 
Las cargas útiles deben reducirse en proporción a la duración de las extensiones. 
En cualquier configuración de extensión, verifique con el fabricante o el operador 
calificado la carga permitida. 
El vehículo de la pluma de la cámara y el brazo de la pluma deben ser verificados antes 
y después de su uso por un conductor / operador con experiencia calificado, y ese 
operador debe estar presente durante cualquier uso del vehículo o del brazo de la 
pluma. El conductor / operador tendrá la autoridad para realizar cualquier ajuste que 
pueda afectar la operación segura del vehículo y / o el brazo de la pluma. 
Cuando se usa un brazo de la pluma, se deben tener especial consideración a las 
Secciones 6 (a) y (b) de "Pautas para los Coches de Cámara Tradicionales del Boletín 
# 8". 
 


